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DE LA PROVINCIA DE lEON^na^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
eiban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
eábo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE-
TBXBB coleccionados ordenadamente para su encaa-
deraaclon q.ue deberá Teríficarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

' Se adscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago do 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

PARTE^OFICIAL 

(Gaceta del día 3ú de Diciembre.) 
PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE ITINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PSOVINCIA 

ORDEN PÚBLICO 

Circular.—Nüm. 66. 
Habiendo desaparecido de la casa 

hospicio de Astorga el expósito 
Lucas Blanco, ordeno a las autori
dades dependientes de la mia pro
cedan ú su busca y captura, po
niéndolo ú mi disposición caso de 
ser habido. 

León 26 de Diciembre de 1888. 
CCIHO Cáarcln de la Bllegn. 

Señas. 

Edad 18 años, estatura regular, 
color trigueño, ojos buenos, viste 
traje del color de los que usan. los 
demás acogidos, gorra negra, con
serva en la cara la señal de una 
ligera quemadura. 

Circular.—Nüm. 67. 
Habiéndose fugado de la casa pa

terna en el pueblo do Boñar, Aga-
pito Diez Diez, cuyas sníias se i n 
sertan ú continuación, ordeno ¡i las 
autoridades dependientes de la mia 
procedan á su busca y captura, po
niéndole á mi disposición caso do 
ser habido. 

León 26 de Diciembre de 1888. 
<><:Un Careta de la Itfcga. 

Señas. 

Edad 17 años, estatura 1'610 me
tro?, color bueno, pelo negro, ojos 

castaños, nariz afilada, imberbe, 
viste pantalón, chaqueta y chaleco 
de sayal del pais. 

SECCION W. K O M S T U . 

PESAS Y MEDIDAS. 

Conformé lo prevenido en el ar
ticulo 15 del Reglamento de 27 de 
Mayo- de 1868, he acordado que la 
comprobación periódica de las pe
sas, medidas é instrumentos de pe
sar y medir correspondiente al año 
1889 se verifique en la forma s i 
guiente: 

MES. DE ENERO. 
Ayuntamiento de León desde el 

d i a l . " o! 27. 
Ayuntamientos de Armunia, Car

rocera, Cimanes del Tejar, Cuadros, ! 
Chozas de Abajo y Garrafe de To- j 
rio el dia 28, Gradefes, Mansilla 
de las Muías, Mansilla Mayor, On- 1 
zonilla, Rioseco de Tapia, San A n - i 
drés del Rabanedo y Santovenia de í 
la Valdoncina el dia 29, Sariegos, 
• Valdefresno, Valverde del Camino, 
Vega de Infanzones y Vegas del 
Condado el dia 30, Villadangos del 
Páramo, Villaqnilambre, Villasaba-
riogo y Villaturiol el dia 31. 

MES DE FEBRERO. 

Partido judicial de Falencia de 
D. Juan. 

Ayuntamiento de Valencia de 
D. Juan, el dia 1." 

Ayuntamientos de Algadefe, Ar
dor*, Cabreros del Rio, Campazas, 
Campo de Villav¡del,Castilfalé, Cas-
trofuerte, Cimanes do la Vega y 
Corbillos de los Oteros el día 2, Cu-
billas de los Oteros, Fresno de la 
Vega, Fuentes de Carbajal, Cordon
cillo, Gusendos de los Oteros, Iza-
gre y Matadeon de los Oteros el dia 
3, Matanza, Pojares de los Oteros, 

San Mlllan de los Caballeros, San
tas Martas, Toral de los Guzmanes, 
Valdemora, Valderas, Valdevimbre, 
Valverde Enrique, Villabráz y V i -
Uacé el dia 4, Villademor de la Ve
ga, Villafér, Villamandos, Villama-
ñan, Villanueva de las Manzanas, 
Villahornate y Villaquejida el dia 5. 

MES D E . MARZO. 
Partido judicial dé Saliaqun. 

Ayuntamiento de Sahagun el 
dia 1.° 

Ayuntamientos dé Almanza, Ber-
cianos del Real Camino, Burgorra-
nero, Calzada del Coto, Canalejas, 
Castromudarra y Castrotierra de 
Valmadrigal el dia 2, Cea, Cebani-
co, Cubillas de Rueda, Escobar de 
Campos, Gallegnillos, Gordaliza del 
Pino y Grajal de Campos, el dia 3, 
Joara, Joarilla de las Matas, Sahe-
lices del Rio, Santa Cristina de Val-
madrigal, Valdepolo, Vallecillo y 
Vega de Almanza el dia 4, Vil la-
martin de Don Sancho, Villamizár, 
Villamól, Villamoratiel de las Ma
tas, Villaselán, Villa verde de Arca-
yos y Villazanzo de Valderaduey el 
dia 5. 

MES DE ABRIL. 
Partido judicial de La Sañeza. 
Ayuntamiento de La Bañeza los 

dios 1 y 2. 
Ayuntamientos de Alija de los 

Melones, La Antigua, Bercianos del 
Páramo, Bustillo, Castrillo de la 
Valduerna, Castrocalbon y Castro-
contrigo el dia 3, Cebrones del Rio, 
Destriana, Laguna Dalga, Laguna 
de Negrillos, Palacios de la Val-
duerna y Pobladura de Pelayo Gar
cía el dia 4, Pozuelo del Páramo, 
Quintana del Marco, Quintana y 
Congosto, Regueras de Arriba, Rie
go de la Vega, Roperuelos del Pá
ramo, San Adrián del Valle, San 
Cristóbal de la Polantora, San Este
ban de Nogales, San Pedro de Ber

cianos y Santa Elena de Jamúz el 
día 5, Santa María de la Isla, Urdía
les del Páramo, Valdefuentes del 
Páramo, Soto de la Vega, Santa 
María del Páramo, Villamontán de 
la Valduerna, Villazala y Zotes del 
Páramo el dia 6. 

MES DE MAYO. 
Partido judicial de Astorga. 

Ayuntamiento de Astorga los días 
l y 2 . 

Ayuntamientos de Benavides, 
Carrizo, Castrillo de los Polvazares, 
Hospital de Orvígo, Lucillo, Llamas 
de la Rivera y Mogaz el dia 3, Ote
ro de Escarpizo, Pradorray, Pria-
ranza de la Valduerna, Quiutana del 
Castillo, Rabanal del Camino, San 
Justo de la Vega, Santa Colomba 
de Somoza y Santa Marina del Roy 
el dia 4, Santiago Millas, Truchas, 
Tnrcia, Valderrey, Val de San Lo
renzo, Vlllagaton, Villamegil, V i -
Uarejo de Orvígo y Villares de Or-
vigo el dia 5. 

MES DE JUNIO. 
Partido judicial de Ponferrada. 
Ayuntamiento de Ponferrada el 

dia 1 y 2. 
Ayuntamientos de Alvares, Bar

rios de Salas, Bembibre, Benuza, 
Borrenes, Cabañas-raras, Castrillo, 
Castropodame, Congosto y Cubillos 
el día 3, Enclnedo, Folgoso de la 
Rivera, Fresnedo, Igüeña, Lago de 
Carucedo, Molinaseca, Noceda, Pá
ramo del Sil y Priaranza el dia 4, 
Puente Domingo Flores, San Esté-
ban de Valdueza y Toreno el dia 5. 

MES DE JULIO. 
Partido judicial de Villafranea del 

Bierzo. 
Ayuntamiento de Villafranca del 

Bierzo el dia 1 y 2. 
Ayuntamientos de Arganza, Bal

boa, Barjas, Berlangn, Cacabelos, 
Camponaraya, Candín,Carracedelo, 



Gorullón, Fabero y Oencia el día 3, 
Patadaseca, Poranzanes, Pórtela de 
Aguiar, Saucedo, Trabadelo, Valle 
de Finolledo, Vega de Espinareda, 
Vega de Valcarce y Villadeoanes el 
día 4. 
Partido judicial de Murías de Paredes 

Ayuntamiento de Murías de Pa
redes el día 20. 

Ayuntamientos de Barrios de L u 
na, Campo de la Lomba, Láucara, 
Cabrillanes, La Majúa, Las OmaOas 
y Palacios del Sil el dia 21, Riello, 
Santa Maria de Ordás, Soto y Amío, 
Valdesamario, Vegarienza y Vil la-
blino el dia 22. 

MES DE AGOSTO. 
Parlido judicial de La Vecilla. 

Ayuntamientos de La Vecilla, 
Boñar, Cármenes, Ercina y Mata-
llana de Vagacervera el dia lO. Pola 
de Gordon, Robla, Bodiezmo, Santa 
Colomba de Curueño, Valdelugue-
ros, Valdepiélago, Valdeteja, Vega-
cervera y vegaquemada el dia 11. 

Partido judicial de MaTto. 
Ayuntamientos de Eiaño, Acebe

do, Boca de Huérgano, Buron, Cis-
tierna, Lillo, MaraSa y Oseja de Sa-
jambre el dia 22, Posada de Val-

. deon, Prado, Prioro, Eenedo do Val-
detuejar y Reyero el dia 23, Sala-
mon, Valderrueda, Vegamian y V i -
Uayandre el dia 24. 

Por lo tanto los Sres. Alcaldes 

Eu b l i c a r á n los correspondientes 
andos para que llegue á conoci

miento de los interesados el dia que 
han de concurrir al pueblo cabeza 
de partido judicial coa las pesas, 
medidas, balanzas, básculas y ro
manas para su contrastacion. 

Los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos que no sean cabeza de 
partido judicial, harán saber á los 
industriales establecidos en sus res
pectivos distritos municipales, que 
pueden con arreglo al párrafo se-

fundo del art. 21 del reglamento 
e 27 de Mayo de 1868, solicitar de 

esta superioridad que la comproba
ción se verifique en sus respectivos 
Ayuntamientos, si esto le fuere más 
conveniente. 

Por último, las referidas autori
dades locales harán saber á los in
dustriales la responsabilidad en que 
incurren los que falten al cumpli
miento de este servicio con arreglo 
á los artículos de los títulos 3." y 4." 
del referido reglamento. 

León 15 de Diciembre de 1888. 
Celso 4Snrcta de In Ricgn. 

Clreulnr.. 
E l Jefe del Batallón Depósito de 

esta zona militar acude de nuevo á 
este Gobierno quejándose de que 
apesar de mi circular de 13 de No
viembre último inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL del 14 del mismo, han 
sido muy pocos los Ayuntamientos 
que han satisfecho las cantidades 
que adeudan á aquél Batallón por 
suministros á útiles condicionales 
durante el periodo de observación 
facultativa en los años de 1887 y 
88; en su virtud he acordado seña
lar un plazo de cinco días para que 
los Ayuntamientos que comprende 
la relación que ú continuación se 
inserta satisfagan las cantidades 
que adeudan, advirtiéndoles que de 
no verificarlo les impondré el máxi
mum de la multa que señala el ar
tículo 184 de la ley municipal v i 
gente. 

León 26 de Diciembre de 1888. 
Celso García de la Riega. 

Batallón Depósito de León «íím. l lO . 

CAJA. 
Relación de las cantidades que los 

Ayuntamientos de esta provincia 
deben á este Batallón por lo su
ministrado á útiles condicionales 
durante el período de observación 
facultativa en los años 1887 y 
1888, cuyo detalle puedo verse 
en los BOLETINES números 62 y 
63 de 21 y 23 de Noviembre ú l 
timo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Acebedo 
Alija de los Melones 
Alvares 
Ardon 
Astorga 
Balboa 
Bercianos del Páramo 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Candín 
Castilfalé 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Cebrones del Rio 
Cimanes de la Vega 
Cistierna 
Encinedo 
Garrafe de Torio 
Igüeña 
Laguna Dalga. 
Láncara 
Lucillo 
La Bañeza 
La Ercina 
La Majúa 
Las Omañas 
La Vecilla 
Mansilla Mayor 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Pajares de los Oteros 
Peranzanes 
Pórtela de Aguiar 
Ponferrada 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
Renedo de Valdetuejar 
Riego de la Vega 
Riello 
Rodiezmo 
Roperuelos del Páramo 
San Andrés del Rabanedo.. 
Santa Marina del Rey 
Trabadelo 
'furcia 
Urdíales del Páramo.. 
Valdemora 
Valderas '. 
Valderrey 
Valdesamario 
Valdevimbre 
Valencia de D. Juan 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Vegarienza 
VilTabraz 
Villacé 
Villamandos 
Villamañan 
Villaquilambre 
Villares de Orvigo 
Villaselán 
Villarejo de Orvigo 
Villazala 
Villazanzo de Valderaduey. 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LEON. 

Verificado el dia 13 del corriente mes en audiencia pública el sorteo para 
la formación de las listas definitivas de jurados correspondientes al 
partido judicial de León, dió el resultado siguiente: 

Caiezas de familia. 

16 » 
23 50 
44 50 
30 > 
12 > 
8 > 

21 50 
18 50 
21 > 

6 > 
45 50 
21 » 
36 > 
31 . 
33 50 

1 » 
19 50 
11 . 
27 50 
59 » 
14 . 
40 50 

3 50 
54 50 
40 50 
34 50 
23 50 
70 50 

8 50 
35 50 
18 » 
46 »' 
31 50 
24 50 
69 50 
7 50 

96 > 
9 50 
8 • 
8 50 

18 • 
11 • 
70 50 

150 50 
13 . 
25 50 

5 • 
16 50 
21 50 

8 > 
10 » 
13 » 
21 50 

7 » 
48 » 
24 » 
11 50 
15 » 
26 » 
27 » 
12 50 
12 » 
15 » 
22 » 

7 50 
30 > 
7 50 

14 . 
7 . 

Nombres y apellidos. 

José González Redondo 
Facundo Martínez Mercadíllo.. 
Máximo Muñiz 
Victor Campo 
Roque Martínez Arias 
Vicente Muñoz 
Lino González 
Bernardo Calabozo 
Alejandro Sierra 
Mauricio González 
Cándido Rueda 
José Areal c 
Pedro Represa 
Francisco Martínez 
Vicente Martínez 
Tomás Mallo Ballestero , 
Valentín Casado 
Andrés Caldevilla 
Tomás González 
Higinio Oliva 
Emilio Carrillo • 
Froilán Puente. 
Luis Uurrutia 
Santiago Alfageme 
Eusebio Sánchez 
Francisco Saurina 
Matías García Villaverde 
Francisco Alonso 
Vicente Ordoñez 
José Diez Moran 
Maximino Alegre 
Eugenio Domínguez 
Eugenio Cantero 
Eduardo Reñones 
José Sánchez Fuelles 
Eduardo Alonso Ibañez 
Agustín Alfageme 
Manuel González 
Mateo Hernández 
Juan Frade Alvarez 
Casimiro Alonso 
Cristóbal Pallarés 
Rufino Bustamante 
Federico Nieto 
Manuel Calveti; Fernandez... 
Manuel Fernandez Viñayo 
Baltasar Prieto Martínez 
Eustaquio Rabanal Vega , 
Lorenzo Rabanal Muñiz 
Luis Farnandez Diez 
Tomás Vega García 
Santiago Estrada Ordoñez 
Lorenzo Fernandez Machín... , 
Manuel Fernandez Rabanal 
Antolin García García 
Damián García González 
Leandro García Diez 
Matias Garcia Rojo 
Angel Garcia Moya 
Juan González Rabanal 
Toribio Garcia Suarez 
Mateo Garcia Ordoñez 
Vicente Machín Pariente.... 
Pedro Ordoñez Cubría 
Juan Rodríguez Moya 
Bartolomé Rabanal Llamas... 
Mauricio Soto Rio Arias 
Gabriel Villadangos Fierro.. . 
Manuel Domínguez Celada.*.. 
Joaquín de la Fuente Fidalgo. 
Manuel Escapa Villanueva 
Segundo Escapa Villanueva.. 
Vicente Martínez Fidalgo 
Esteban Febrero Fierro 
Lucas Juan Hidalgo 
Benigno Rebollar Garcia 
Francisco Martínez Llamas... 
Mariano Montaña López 

León 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Carrocera 
Viñayo 
Otero 
Santiago 
Benllera 
Azadón 
Villarroquel 
Lorenzana 
La Seca 
Cascantes 
Cuadros 
idem 
idem 
idem 
Lorenzana 
Cascantes 
Cabanillas 
Valsemana 
Cuadros 
Lorenzana 
Santibañez 
Cascantes 
Lorenzana 
Chozas de Abajo 
idem 
Antimio 
Antimio de Arriba 
ídem 
idem 
Villar de Mazarife 
idem 
Banuncias 
idem 
idem 



Á> 

79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
194. 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
150 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
1(>9 

Vicente García López 
Félix García García 
Antonio González Pellitero... 
Julián González Gavilanes... 
Urbano Lope?. Balbuena 
León Andeon 
Cayetano Alonso 
José Aller 
Vicente Barbado 
Marcos Caso 
Miguel Cañón 
Buenaventura Perreras 
Ramón Ferraras 
Mateo Fernandez 
Francisco García Guadiana.. 
Basilio Gómez 
Clemente García Mendoza... 
Fausto Llamazares 
Rafael Nicolás 
Isaac Queros 
Anselmo del Reguero 
Santiago Eeyero 
Juan Urdíales 
Antonio Urdíales 
Martin Valladares 
Eulogio Villa 
Salustiano Valladares 
Nicolás Baillo Gil 
Luis Oigales Nicolás 
Félix Díaz Olmo 
Clemente Fuertes Valdaliso.. 
Angel Matamoros Pajares— 
Miguel Martínez Caseaüana . 
Vicente Moratiel Rodríguez.. 
Miguel Lanche Rodríguez... 
Santos Árbol Fernandez 
Santiago Fidalgo 
Donato Diez 
Juan García Rorezo 
Pedro Lombó 
Isidoro Zapico 
José Muñiz García 
Isidoro García • 
Gerónimo Eobles 
Víctor Cordero. 
Tnonjiin Ljúa Gamia 
Juan Robla 
Luis Villayandre—' 
Manuel Alvarez Rodríguez 
Pedro Pérez Flores .-. 
Claudio Alonso Diez 
Ambrosio Ballesteros Fuertes 
Francisco Escapa Villanueva 
Toribio Fidalgo Pertejo 
Matias Fidalgo González 
Justo González Fernandez 
Francisco Gutiérrez Villanueva.. 
Angel Maninez Villanueva 
José Martínez Lorenzana 
Pedro Villanueva Lorenzana 
Pascual Candánedo 
Blas Gutiérrez Crespo 
Pedro Gandarillas 
Angel Alonso Soto 
José González Nicolás 
Hernando González Nicolás 
Bernardo Santos Alonso 
Isidoro Santos Andrés 
José Francisco Fernandez 
Francisco López Palanca 
José de la Barga Puente 
Andrés Castro Mirantes 
José Castro Alas 
Bernardo Escobar Robles 
Leonardo González Fernandez.. 
Manuel Avecilla Reyero 
Antonio Robles Forreras 
Gregorio Careado Fernandez . . . 
Angel Fidalgu Verduras 
José Valdesogo Viejo 
Julián Moran Reyero 
Isidoro Tomé Bargal 
Roque Acevedo Corral 
Victorio Somonte Sánchez 
José Tomé Marcos 
Matias Forreras Serrano 
Fraucisco Fernandez Fuertes 
Antonio González Delgadoj 
Matias Villadangos Rodríguez.. 
Tiburcio Fernandez Villadangos. 
Juan Alvarez García. . . . .• 

Cembranos 
Mozóndíga 
Méicera 
ídem 
Villaverde 
Gradefes 
Casasoía 
Villarratel 
Gradefes 
idem 
Valduvieco 
Villacidayo 
Valdealcon 
Nava 
Gradefes 
Carbajal 
Valdealcon 
Villacidayo 
Valduvieco 
Carbajal 
Santibañez 
Valdealcon 
Villanofar 
Valdealcon 
Villanofar 
Garfin 
Cífuentes 
MansiUa de las Muías 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Mansílla Mayor 
Villecha 
Viloria 
Riuseco 
idem 
Espinosa 
idem 
Sariegos 
idem 
Carbajal' 

lidem 
=ífl.p Andrés, 
ídem 
idem 
Trobajo del Camino 
Ferral 
Santovenia 
Quintana 
Santovenia 
Villanueva 
Villacedré 
Quintana 
Santovenia 
idem 
Villanueva 
Santovenia 
Villavente 
Tendal 
Villavente 
Valverde 
idem 
Oncina 
San Miguel 
Vega de Infanzones 
idem 
Castrillo de Forma 
idem 
Castro del Condado 
idem 
Cerezales 
idem 
idem 
San Cipriano 
idem 
San Vicente 
idem 
Santa María 
Vegas del Condado 
idem 
idem 
Villanueva 
idem 
Celadilla 
Villadangos 
idem 
Celadilla 
Villasinta 

170 Angel Valdés Veles 
171 Gerónimo Balbuena Rodríguez.. 
172 Celestino Balbuena Rodríguez.. 
173 Francisco Fernandez Valle 
174 Gregorio Flores Alvarez 
175 Lucas Flores 
176 Juan García Fernandez 
177 Isidoro Ordoñez Muñiz. 
178 Ambrosio Pérez Garcia 
179 Norverto Pérez Castañon 
180 Marcelino Robles Rodríguez 
181 Bernardo Rodríguez López 
182 Isidoro Avala Zapico 
183 Lázaro Alvarez González 
184 Cesáreo Buron CaSon 
185 Bonifacio Blanco Llamazares . . . 
186 Vicente Cuenya Olmo 
187 José Garcia Olmo 
188 José Hompanera Bayon 
189 Faustino Llamazares González.. 
190 Casimiro Llamazares González!. 
191 Miguel Alonso • 
192 Isidoro Alvarez 
193 Luis Alcoba 
194 Andrés Perrero 
195 Benito Martínez 
196 Melchor González 
197 Esteban González 
198 José Iban 
léglPascual López 
200 Francisco Martínez Cañas 

Villanueva 
idem 
idem 
Villaquilambre 
Villarrodrigo 
Villamoros 
Villaquilambre 
Villasinta 
Villaquilambre 
Navatejera 
Robledo 
Villasinta 
Villafañe 
idem 
Villasabariego 
idem 
idem 
idem 
idem . . 
idem 
idem 
Castrillo 
Tóldanos 
Santa Olaja 
Castrillo 
Roderos . 
Villarroañe 
idem 
Roderos 
San Justo 
Mame 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

\23 
24 
25 
2B 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

Gjpncíáaífos. 

Dámaso Merino , ILeon 
Pedro Barthe |idem 

idem 
dem 

idem 
idem' 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
¡dem 
¡dem 
idem 
idem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ricardo González Cíenfuegos. 
Joaquín Rodríguez del Valle 
Vicente González del Palacio 
Fernandd Merino 
Ambrosio Fernandez Llamazares.. 
Policarpo Mingóte Tarazona 
Valentín Acevedo Calleja 
Marcelo Llórente Sánchez 
Tomás Mallo López 
Martin Nuñez Martínez 
Juan Alonso de la Rosa 
Cecilio Diez Garrote 
Benigno de Viedma 
Emilio Tejedor Pérez 
Gregorio Nieto 
Florencio (íonzalez Garcia 
Juan Eloy Díaz Giménez 
Inocencio Redondo Ibafiez 
Pedro Muñoz 
Isidoro Martínez 
Francisco ¿alazar 
Matias Garcia 
Francisco Santos 
Domingo Arenas 
Carlos Rodríguez 
Francisco Pérez .Llanos 
Julián Arenas Rodríguez 
Ramón Riegas del Riego 
Arsonio Alonso Ibafiez 
Alejandro Alvarez 
EK'uterio González del Palacio... 
Manuel Ureña 
Fidel Tegerina 
Cándido Fernandez Quiñones . . . . 
Salustiano Pesadilla 
Jacinto Sánchez Fuelles 
Antonio Molleda Melcon 
Francisco Fernandez Llamazares. 
Lisandro Alonso Ibafiez 
Federico Blanco Olea 
Raimundo del Rio López 
Salustiano López Ugldos 
Cayetano Fernandez Llamazares. 
RutiHo Fernandez Llamazares... 
José Rodríguez Vázquez 
Jesús Rico Robles 
Manuel Rodríguez Gutiérrez 
Sabas Martin Granizo . . . .• 
Solutor Barrientes 
Miguel Fernandez Banciella 
José Datas Prieto 
Fernando Carrillo Prieto 
Amancio Saldnña. 
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57 Antonio Garcia Alfonso lidem 

Leopoldo Garcia idem 
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58 Isidoro Sánchez Fuelles León 
59 Pedro de. la Cruz Hidalgo idem 
60 Luis Trancon idem 
61 Antonino Sánchez idem 
62 Manuel Oria Euiz idem 
63 Nicasio Guisasola idem 
64 Eduardo Suares García idem 
65 José García Lorenzana idem 
66 Gregorio Chacón Buitrago idem 
67 Elias de Robles idem 
68 Eustaquio Lescun idem 
69 Martin Feo Fuertes idem 
70 Pascual Pallarás idem 
71 Juan Antonio Casado idem 
72 Mariano Andrés idem 
73 Agustín Feo idem 
74 Manuel Feo Alonso idem 
75 Matías García idem 
76 Mariano Torres Rodríguez idem 
77 Fernando Sánchez idem 
78 Isidro Feo Fuertes idem 
79 Restituto Ramos idem 
80 Rogelio Fernandez Pachón idem 
81 Agapito de Celis ídem 
82 Vicente Ordás Puente Castro 
83 Victoriano Martínez idem 
84 Mariano Santos Trigo León 
85 Angel Ordás Alvarez idem 
86 Laureano Arroyo, idem 
87 Nemesio Alamazon idem 
88 Fernando Arroyo idem 
89 Matias Gil Guzman idem 
90 Nicolás Nieto de la Puente idem 
91 José Fernandez Solar ídem 
92 Antonio Arrióla ídem 
93 Ramón Pallarás ídem 
94 Isidoro Rico idem 
9b César Rico v idem 
96 Patricio García Otero. • ídem 
97 Gabriel Fernandez Balbuena. idem 
98 Manuel Diez González ídem 
99 Vicente López González idem 

100 Francisco Sau Blas ídem 
Lo que por acuerdo de la Junta de gobierno de esta Audiencia y en 

cumplimiento de lo dispuesto en la regla 6." del att. 33 de la ley, KR naco 
público en este BOLETÍN OFICIAL. 

León 22 de Diciembre de 1888.—El Presidente, Maximino Rodríguez 
Guerrero. 

bre, á cuyo fin emplazo al referido 
García Puente, previniéndole que 
de no presentarse en el tiempo, mo
do y forma expresados lo parará el 
perjuicio que haya lugar en dere
cho. 

Dado en Murías de Paredes Marzo 
primero de mil ochocientos ochenta 
y ocho.—Gabriel Suarez.—El Es
cribano, Magin Fernandez. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Restituto Ramos Uñarte, Alcalde 
constitucional de León. 
Hago saber: que en uso de las fa

cultades que en la ley de 26 de Ju
nio último y en el reglamento de la 
misma fecha, se reconocen á los 
Ayuntamientos, acordó el de esta 
capital en las sesiones celebradas 
en los dias 10 y 24 de Noviembre 
próximo pasado y sancionó la Junta 
municipal en sesión de 10 del cor
riente, imponer un recargo de 10 
pesetas por hectolitro de alcohol ó 
do líquidos espirituosos que so in^ 
troduzcan eu esta ciudad, estando 
encargado de la cobranza del referi
do recargo que so liará efectivo des
de l . " do Enero próximo el personal 
de consumos. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público. 

León 26 de Diciembre de 1888.— 
R. Ramos. 

Cédula de emplazamiento. 

E l Sr. Juez do primera instancia 
de este partido en la demanda de 

juicio declarativo de menor cuantia 
propuesta en el mismo por el Pro
curador D. Amaro Gutiérrez, en 
nombro de D. José García Cortinas, 
vecino do Madrid, contra Dionisio 
García Puente, que lo es de Los 
Bayos y hoy ausente de su domici
lio, sobre pago de doscientas no
venta y nueve pesetas veintinueve 
céntimos, réditos de un odio por 
ciento en adelante y costas, acordó 
en providencia de veintiuno de Di
ciembre último conferir traslado 
con emplazamiento de la demanda 
al Dionisio (Sarcia, para que dentro 
de nueve días comparezca y la con
teste ante este referido Juzgado. 

Y como quiera que al hacerle el 
emplazamiento aparece do la dili
gencia estendida cu autos por el 
actuario que el demandado se halla 
ausento en ignorado paradero, el 
expresado Sr. Juez con fecha del 
dia de. hoy dictó providencia, acor
dando que los nueve dias se entien
dan solo para comparecer el referi
do Dionisio García en el antedicho 
juicio, é insertar la cédula de em
plazamiento eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y lijar el correspon
diente edicto en el sitio de costum-

Juzgado municipal de 
Villa¡mlambre. 

EDICTO. 

E l martes veintidós de Enero pró
ximo á las once de la mañana se 
sacan á pública subasta en la sala 
de audiencia de este j uzgado sita 
en dicho pueblo, para hacer pago á 
D. Leoncio Cadórniga vecino de 
León, de sesenta y siete pesetas y 
cuarenta y siete céntimos, costas 
causadas y que se causen, que es 
en deber D. Eulogio de Robles, v e 
cino de Robledo de Torio y como de 
la propiedad de éste los bienes si
guientes: Una tierra trigal sita én 
término de dicho Robledo al sitio 
de los tacones como de dos hemiuas 
sembrada de trigo; linda Oriente 
otra de D. Pablo Florez, Mediodía 

ra, i Poniente, mas de Teresa Fer
n a n d e z y Norte otra do herederos 
dá D. Matías Alvarez; tasada esta 
finca con su fruto pendiente en cien 

Advirtiéndose que no se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación dada, 
que para tomar parte en el remate 
han de consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del avalúo, y que 
no existe titulo de propiedad de la 
expresada finca por lo que se saca 
á la subasta según lo prevenido en 
el artículo 1.497 do la ley de En
juiciamiento civil debiendo confor
marse los licitadores con certiücá-
cion del acta do remate. 

Dado en Villaquilambre á veinti
séis do Diciembre do mil ochocien
tos ochenta y ocho.—El Juez mu-; 
nicipal, Francisco Blanco.— Ante 
mí, Andrés Arias. 

D. José Florez Turíenzo, Juoz mu • 
nicipal del distrito de Priaranza 
do Valduerna. 
CertiP.í'o: que en virtud ilis dili

gencias seguidas en juicio verbal 
civil, en este Juzgado municipal de 
mi ca^uo, á instancia de D. Anasta
sio Berciano Viñatnbres, como apo
derado de D. Domingo Nistal Nieto, 

vecinos el primero de Casf.rillo de 
Valduerna y éste de Valdespino de 
Somoza, contra José de la Cuesta 
García, vecino de Priaranza de Val-
duerna y en rebeldía de éste recayó 
la sentencia que en la parte dispo
sitiva es como sigue; 

Sentencia.—En Quintanilla de 
Somoza i veinte y cinco de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y ocho, 
visto por D. José Florez Turienzo, 
Juez municipal del distrito de Pria
ranza el anterior acta de juicio ver
bal civil, entre partes Anastasio 
Berciano ViSambres, casado, labra
dor y vecino de Castrillo, como apo
derado de D. Domingo Nistal, veci
no de ValdespiDo, en reclamación 
de doscientas diez y ocho pesetas 
que pide á José Cuesta García y á 
Francisco de Abajo, que lo son de 
Priaranza, el primero como deudor 
y el segundo como fiador de aquél. 

Resultando: que dicho demanda
do José Cuesta García, no compare
ció al juicio y si el fiador Francisco 
de Abajo, siendo citado igualmente 
que éste,, pidiendo el demandante 
su continuación en rebeldía. 

Resultando; que dicho deman
dante probó debidamente la certeza 
del crédito reclamado por medio del 
.fiador y dos testigos que lian reco
nocido la obligación simple que se 
acomnaña. 

Considerando: que por tal motivo 
está en el deber legal de satisfacerlo 

ITalla: que debe de condenar y 
condona á José Cuesta García, ve
cino de Prinranza á pagar á Anas
tasio Berciano, que lo es de Castri
llo, la cantidad de doscientas diez y 
ocho pesetas y las costas causadas 
y las que de lugar. 

Por esta mi sentencia que se no
tificará ú las partes librando la co
rrespondiente certificación al señor 
Gobernador de esta provincia para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma. 

Asi la mandó, proveyó y firma de 
que certifico.—José Florez.—Anto
nio Fausto llartinez, Secretario.— 
Es copia que obra eu el expediente 
de referencia. 

Y á fin do que V. S. se sirva 
mandar se inserte la adjunta sen
tencia en el correspondiente BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do la presente que firmo y sello en 
Quintanilla do Somoza ú doce de 
Diciembre do mil ochocientos dien
ta y ocho de que certifico.—El Juez 
municipal, José Florez.—Por su 
mandado, E l Secretario. Antonio 
Fausto Martínez. 
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